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ADVERTENCIA OFICIAL 

Ltutgo q«o l"'» Sí'**. AIWJÍÍM y Ssf ra
ta: ios rocibin leu ntimnrcft d») EcwrfN 
«uw eorr«tV'm<Í6n al distrito, diepon-
drin qno n« ííjo tus «jonipkr en «1 sitio 
^« f.oütniabrs, doiidn pcnnanwicr* Ims-
U «Irreito ¿«1 número eiguiontí. 

I*» SícrstnrioB coidarin dn ctumer-
var los BoLHTinas cclcccionadoii orde-
lisdcmerttfl pnro su «ncnfidernaeidn, 

SÍ: PUBLÍCA LOS líOSBCOLES V" V1BPJÍSS 

Se miacrib*; en 1* Con tartana «* 1» Btnuf.ncíóii proTÍncial, á ciintro pw-
setaA cii>cuoiitn céníimo* ni trimestre, ocho pf.í-o'uí .".l semestre 7 quince 
paaota* el aSo, á lo» phmcnNrw, papadas i l solicitur la ui^cripciÓD. Lo* 
pa^oif de fuera d« la capital se luríií i ;»or lihnvnsn d-il Giro mutuo, tnimi-
litíndoao solo fltíllo!» nn \h# (itiecrip'iionea de triirióaírrt, y únicamimtu por 1» 
ÍTftc«Só» de |ie«ula tiuo resuda. L*3 KtiEcnpeieüfca axrafiiiüha se cobran 
aumento proporción al. 

Loo Ayuntamieatou de enfri pruvincia ubocarñn la anKcripniór. con 
arreglo áJa c?2íla inatirta on eircióar la CoinÍBÍtín provincia), publicada 
en ios Eúmeros da «ate BMIATÍN de lucha SO v 2á da Diciembro de ]í)05. 

Loo Juzgado» vmíiicípales, nín dígtíncída, diez pamiusi al uño. 
Tíúrncroa SUOUOE, TeinHoiaco cCntimop de pecstu. 

AJjVERTENCIA EDITORIAL 

L»» díppuriRíones de lar» aiitoridiid'.-p, excepto InR que 
PCHÍI & iüi't&iicip. de pnrtí- no pobre, nt inseriürHn oficiai-
m fin te; ««imií'iiio cuaUjiiícr tmnncio i*or cernk'iite ni ser-
•rici') jiarionnl que dimpne de Ins niiciuwH: lo de interés 
particular previo el piJ{.*o ndelantiidu de Yc¡ntt¡ céntimos 
de paitrta por cada Imeii de inFtt ición. 

Loa anuncios á rjue liacc n ierencia ln circular de la 
Comieidn provincial leclm 14 de Iiicienibn* fie 1005, en 
curapiimieritu ni acuerdo dv la Oipu ' i tciún de'¿0 de No-
viem'hM fie «•'icho «ño, y cuya cireular ha i-i'lo publicada 
on ¡OH BOLBTINKS OKI^ÍALKH de Ü0 v 22 de lliciembre yn 
citndo, ae abenitrán con arreglo á la'thriía. t'ivti en niencio-
nadoF POLHTINKS fie inserta. 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. e) Rey Don Alfonso 
XIII (Q. U. G.), S. M. ln Reina 
Doña Victoria Kugenia y Sus 
Altezas Re¡iles el Principe de 
Asturiss é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gacela del día I.C de Abril de 1910.) 

A D V E R T E N C I A 

Annq i ie 011 « I e n e u b « z a -
mit>n<o de et*<e per iód ico Ra 
vonHÍ£na que N«1O He pnblSpa 
el miHino G<m Isinet,, inI^r«OM 

del N e r v f c i o ex igen , por « í i o -
rn* He ptiblique fu^oM KOM diiut^ 
«xeepto los fesí lvon. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Ncgoctatio t.0=Ayuntamientos 
Con esta fecha, y unidos á sus 

¡mtecedentes, se remiten al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para las resoluciones que 
procedan, los recursos de alzada in
terpuestos por D. Jesús Domínguez 
y D. Luciano García, vecinos de L i -
llo, y por D. Carlos Valbuena y don 
Pedro García, vecinos de Cofiilal, 
contra los acuerdos de la Comisión 
Provincial que declaró nulas las pro
clamaciones hechas en dichos pue-
Mos para nombramiento de Vocales 

de las Juntas administrativas de los 
mismos. 

Se hace público por medio do este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 28 del resjlamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. 

León 51 de Marzo de 1910. 
El Gobernador, 

José Corra! y Larre. 

sido multados, y con rciación íle las 
pesas, medidas é instrumemos de 
pesar ilegales, reeotiidos 6 inutiliza
dos. Para í|ue el correctivo sea efi
caz, es necesario se oblijiue n com
prar y contrastar los objetos que lian 

de reemplazar ¡i los que motivan el 
casti'.ío.s 

León 5! de Marzo de IDÍO. 
El Gob>'.riindor, 
Jase Carra!. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA. DE LBON 

PESAS Y MEDIDAS 

CIRCULAR 
En vista de que varios Alcaldes 

de los Municipios de esta provincia 
no han prestado la debida atención 
á lo dispuesto en la circular de ln Di-
rección general del Instituto üeo- \ 
gráfico y Estadístico, de 21 de Di- ¡ 
ciembre último, publicada en el mi- ' 
mero 165 de este BOLETÍN' Orici .u., i 
he acordado que se reproduzcan sus ; 
prescripciones 2.", 5.a y 5.", cuyo i 
cumplimiento por parte de aquellas ' 
autoridades, pondrá de manifiesto el 
celo é inferís con que secundan las j 
superiores disposiciones. ¡ 

Prescripciones que se reproducen: \ 
«2." Que los Sres. Alcaldes exi

jan á todos los comerciantes é in
dustriales de la localidad, se provean 
de las pesas, medidas é instrumen
tos de pesar que fija el art. 20 del 
vigente Reglamento, haciendo que 
retiren toda pesa, medida é instru
mento de pesar de! sistema antiguo 
ó ilegal. 

5.a Que los Sres. Alcaldes, por 
sí, ó por medio de los Delegados de 
su autoridad, ejerzan constante vigi
lancia, con visitas domiciliarias, p'or 
lo menos dos mensuales, castigando 
ú los infractores del Reglamento. 

5." Que los Sres. Alcaldes den 
parte á la oficina del Ingeniero Fiel 
Contraste, del 1." al 5 de cada mes, 
de las visitas realizadas y inultas 
impuestas, especificando el domici
lio y nombre de los infractores, con 
expresión del concepto por que lian 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fecha 20 de Diciem
bre de 1907, se anuncian al público por medio de este BOI.F.TÍX ORCIAL y 
del anuncio fijado en el tablón colocado en la Diputación provincial, las si
guientes Escuelas, que se hallan Vacantes para su provisión interina, con
cediéndose un plazo de cinco dias para la presentación de solicitudes, á 
contar desde el siguiente á la inserción en el BOLET/X Or/ci.u.. 

Incompleta mixta 
Idem Ídem 
Idem Ídem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem . . . . 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem.. . . 
Idem Idem .. 
Elemental de niñas. 
Incompleta mixta 
Idem de niñas... 

Escuelus vncaotes 

La Vedlla 
Las Médulas 
Los Villaverdes 
San Sartolomé 
Vlllnrmeriel 
BenazoWe 
Coladilla 
La Barosa 
Cuevas de Valderrey 
Cebrones del Rio . . . 
Casasola 
Vecilla de la Vega. . . 
Almázcara 
Villoría 
Villacidayo 
Riello. 

La Vecilln 
Caraccdo 
Gnrrafe 
Gradefes 
Quintana del Castillo. 
Ardón 
Vcgacervera 
Carucedo 
Valderrey 
Cebrones del Río. . . . 
Grndeíes 
Soto de la Vega 
Congosto 
Villarejo de Orbigo.. 
Gradeíes 
Riello 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes al caso, 
tanto respecto á la documentación que necesitan como á los demás dere
chos que les asisten, reprodúcese á continuación el artículo del Real de
creto que se refiere á provisión de interinidades: 

«Art. 22. Las juntas provinciales proveerán, con carácter interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea inferior á 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes liarán constar en su instancia, dirigida al señor 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere Varias Vacantes, acompañando á la instancia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del título profesional que posean, los de nueva entrada.» 

León 29 de Marzo de 1910.=E1 Gobernador-Presidente, Josv Corral .= 
Miguel Bravo, Secretario. 



M I N A S C A D U C A D A S 
Declaradas desiertas las tres subastas de las minas que á continuación se expresan, vengo en declarar franco y registrable el terreno que las mismas 

comprenden, de acuerdo con lo que dispone el art. ¡00 del Reglamento de Minería vigente. 

m m 

m 
m m 
m 

TíúmBro 
dei 

expedienle 
Nombre de la miui 

5.526 ¡Elena ••• 
5.560 Aumento á Elena 
5.624 Mariucha. • 

Miaerat 

Hierro Buiza y Vega 
Idem Idem 
Antimonio Burón.. 

Tlrmmo Apuntamiento 

Pola de Gordón 
Idem 
Burón. . . 

Número 
dí per- Nombre del dueño 

51 D. Ramón Garda Rendueles. 
15 Idem 
56 D. Enrique Touya. . . . • 

Gijón 
Idem 
Valladolid 

Lo que se anuncia á los electos de la ley y reglamento de Minas vigentes. 
León 51 de Marzo de 1910.=E1 Gobernador, José Corral. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

Mes de Marzo de 1910 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
.ciudad, han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Ptus. Cts. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos. . • » 57 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos > 96 

Ración de pnja de 6 kilogra
mos » 55 

Litro de aceite 1 45 
Quintal métrico de carbón... 7 » 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de Vino > 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 55 
Kilogramo de carnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico olicial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. '4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848. la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 51 de Marzo de 1910—El 
Vicepresidente, Al. Almuzara.=Z\ 
Secretario, Vicente Prieto. 

M I Ñ A S 
ANUNCIO 

Se hace saber á D. Luis G . " No-
riega, Vecino de Pola de Laviana, 
que el Sr. Gobernador ha acordado 
con esta fecha no admitir la renun
cia de la mina Pilarina (expediente 
nt'mi. 5.171), por no acompañar cer
tificación de Hacienda acreditando 
hallarse al corriente en el pago del 
canon, según previene el Reglamen
to de Minería vigente. 

León 50 de Marzo de 1910.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A.,^1. delafíosa. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGKNIliRO JEFIS DHL DISTRITO MI
NERO IJR ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. William 

Walter Van Ness, vecino de Lon
dres, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
28 del mes de la fecha, á las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
645 pertenencias para la mina de oro 
¡¡amada Victoria, sita en término de 
Villanueva de Carrizo y otros, Ayun

tamiento de Carrizo, parajes «los 
Cachones», «Praderona», «Armella-
da» y «Santa Marina», hallándose 
en terrenos públicos del cauce del 
rio Orbigo. Hace la designación de 
las citadas 645 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
ángulo interior, aguas abajo, del es
tribo derecho del puente metálico de 
Carrizo sobre el río Orbigo, en la 
carretera á La Magdalena, que es 
primera estaca; desde ésta se medi
rán sucesivamente al Sur y Oeste, 
200 metros, 100 metros, 200 metros, 
200 metros, 200 metros, 500 metros, 
200 metros, 100, 500, 200,100,100, 
600, 100, 200, 100, 203, 400, 200, 
200, 650, 700, 200, 200, 200, 100, 
200, 100, 200, 200, 200, 200, 200, 
200, 200, 400, 200, 103, 200, 100, 
100, 100, 500,400,200, 200, 200, 
200, 200, 200, 200, 400, 203, 200, 
200, 200, 400, 200, 200, 203, 200, 
200. 500, 200, 400, 100, 200, 103, 
200; 200, 400. 100, 400, 103, 503, 
100, 500,' 100, 503, 200, 200, 103, 
400, 500, y se colocarán las estacas 
2." a 85."; á continuación se medi
rán sucesivamente al Norte y Este 
los metros siguientes: 503, 103,203, 
100, 400, 100, 403, 100, 800, £0), 
600, 200, 800, 400, 203, 403, 51)0, 
200, 500, 200, 200, 400, 200, 500, 
200, 500, 203, 200, 203, 203, 203, 
200, 20), 200, 200, 10!), 20J, 200, 
200, 100, 200, 203, 200, 23 J, 100, 
200, 200, 200, 100, 200, 200, 230, 
200, 200, 203, 500, 200, 200, 200, 
100, 100, 100, 100, 100, 200, 103, 
200, 200, 200, 100, 100, 10 >, 200, 
100, 100, 100, 200, 100, 200, 100, 
100, 100, 100, 100, 200,200, 10), 
100. 100, para colocar de la 83."á 
la 174." estaca, y con 400 metros al 
Este se volverá ¡5 la primera. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el n'ím. 5.919 
León -SI de Marzo de 1910.= 

P. A. , /I. tic la ¡tosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERÍA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con fe

cha 28 del actual participa á esta 
Tesorería haber nombrado Auxilia
res de la misma en los partidos de 
Villafranca del Bierzo y Valencia de 
Donjuán,á los individuos que á con
tinuación se relacionan; debiendo 
considerarse los actos de los nom
brados como ejercidos personalmen
te por dicho Arrendatario, de quien 
dependen. 

Nombres j> puntos de residencia 
D. Luis López Reguera, en Com

ilón. 
D. José María Abella, en Vega de 

Espinareda. 
D. Sinforiano Cerezales, en Balboa. 
D. Miguel Otfalle, en Berlanga. 
D. Cándido García, en Peranzanes. 
D. Herminio Diez Robles, en Valde-

ras. 
Lo que se publica en el presente 

BOLETÍN á los efectos del art. 18 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. 

León 29 de Marzo de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos á que la misma se refiere, es 
como sigue: 

«Encabezamiento.—S e n t e n c i a 
núm. 53; folio del registro, 223.= 
Hay una rúbr¡ca.=Eii la ciudad de 
Valladolid, á 16 de Marzo de 1910; 
en los autos de tercería procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo, seguidos por 
D. Eduardo Meneses Bálgoma, Pro
curador, vecino de Villafranca, re
presentado por el Procurador don 
Asterio Jiménez Barrero, con la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte de España, representada por 
el Procurador D. Martin Monjero 
Meneses, y con D. Amaro Pérez del 
Canto, que no ha comparecido en 
estas actuaciones, sobre que se de
clare al D. Eduardo acreedor prefe
rente de D. Amaro, y le sea abona
da la cantidad de 9.000 pesetas, im
porto de la valoración dada á la ex
pedición nihn. 2.022 y otras, cuyos 
autos penden ante esta Superiori
dad en virtud de la apelación inter
puesta contra la sentencia que en 11 
de Mayo de 1909 dictó expresado 
Juzgado, y en los cuales lia sido Ma
gistrado Ponente el Sr. D. José Ma
ría de Uribe, y por su asistencia á la 
vista, el Sr. D. Teodulfo Gi l : 
' Parte dispositiva.=Fa\\an\os que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada que en 11 de 

M ayo de 1909 dictó el Juez de pri
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo, por la que, desestimando la 
demanda inicial, se absuelve á la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte de España, de la demanda de 
tercería de mejor derecho que con
tra ella interpuso el Procurador de 
dicho Juzgado D. Eduardo Msneses 
Bálgoma, y se declara no haber lu
gar á nombrar á dicho demandante 
acreedor del D. Amaro Pérez del 
Canto, preferente, á la citada em
presa ferroviaria, ni por tanto, á dis
poner sea abonada á aquél la canti
dad de 9.033 pesetas que represen
tan los resguardos á que alude el 
testimonio que obra por cabezu de 
estas actuaciones, con las 7.459 pe
setas y 98 céntimos, importe de la 
valoración dadi á la expedición nú
mero 2.022, reiteradatíiánte aludida 
en esta resolución, y con el produc
to de la venta de los géneros que 
constituían la expedición número 
65.009, y de la cocina que formaba 
parte de la núm. 5.455, ambas cita
das también repetidas veces en este 
proveído, con las costas de ambas 
instancias al actor, que, á su vez, es 
el apelante D. Eduardo Meneses 
Bálgoma. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia en 
esta Superioridad de D. Amaro Pé
rez del Canto, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Diego E.de 
los Monteros.=Teoduli"o Gil.=Se-
bastiin Miguel.=R. de los Ríos.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha, y notiiieada en el 
siguiente ñ los Procuradores de las 
partes personadas y en los estrados 
del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, y la presente certificación sea 
inserta en el BOLETÍN OPICIAI. de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid á 17 de Marzo 
de !910.=Francisco Carazo Martí
nez. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos va

cantes de Justicia municipal, qiK' 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Astorga 
D. Pablo Alonso Prieto, aspirante 

á Juez suplente de Villaobispo. 
En el partido de L a Bañcza 

D.José Merino Rodríguez y don 
Manuel Franco Paz, aspirantes « 
Juez de Laguna Dalga. 



En el partido de La Vetilla 
D. Benigno Castañón Cañón, don 

Manuel Alvarez García, D. Teodoro 
Castañón González, D. Manuel 
Alonso Viñuela y D. Manuel Casta
ñón Rodríguez, aspirantes á Juez de 
Rodiezmo. 

En el parlido de León 
D. José María González Guzmán, 

aspirante á Juez suplente de Gra-
defes. 

D. Patricio Fidalgo .V Fidalgo y 
D. Julián Robles González, aspiran-
Ies á Juez de Santovenia de la Val-
doncina. 

En el parlido de Pon)'errada 
D. José Robles Morante, aspiran

te á Fiscal de Alvares. 
En el partido de Valencia de Don 

Juan 
D. Macario Mañanes Garzón, as

pirante á Fiscal de Algadefe. 
Se publica de orden del limo, se

ñor Presidente, en cumplimiento de 
la regla 5." del art. 5.° de la ley de 
ñ de Agosto de 1PI07. 

Valladolid 29 de Marzo de 1910. 
El Secretario de gobierno, Aureo 
Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales del mismo para 
el año actual. 

Oencia 25 de Marzo de 1910—El 
Alcalde, Pedro Senra. 

Por término de ocho días se halla 
expuesto al público el reparto de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año actual, en la Secretaria del 
mismo. 

Oencia 27 de Marzo de !910.=E1 
Alcalde, Pedro Senra. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Todo contribuyente que posea en 
este distrito municipal fincas rústi
cas y urbanas y haya sufrido altera
ción en su riqueza, presentará en el 
término de un mes sus alteraciones, 
debidamente justificadas, á fin de 
poder hacer el amillaramiento para 
el año de 1911. 

También se hallan confeccionadas 
las cuentas municipales del año de 
1009, y se hallan en la Secretaría 
municipal para su examen por el tér
mino de quince dias, en cuyo plazo 
se oirán reclamaciones. 

Prado 20 de Marzo de 19!0.=E1 
Alcalde, Eladio Tejerlna Fuentes. 

Alcaldía eonslltucional de 
Campazas 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento y 
•"•no de 1909, quedan expuestas al 
público en la Secretaria municipal 
Por término de quince dias, para oir 
reclamaciones.. 

Campazas 28 de Marzo de 1910. 
ti Alcalde, Ramón Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Villarc/o de Orbigo 

Para que la Junta pericial de este 
término pueda ocuparse de la forma
ción de apéndices al amillaramien
to por rústica, pecuaria y urbana, 
los cuales han de servir de base a los 
repartimientos para el próximo ejer
cicio de 1911, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, tanto ve
cinos como forasteros, presenten las 
oportunas relaciones ante la expre
sada Junta en el plazo de quince 
dias.á contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOI.KTI.V OFICIAL 
de la provincia; bien entendió que no 
se admitirá ninguna que no justifi
que haber satisfecho los derechos á 
la Hacienda. 

Villarejo de Orbigo 29 de Marzo 
de 1910.=EI Alcalde, Ulpiar.o S. de 
la Torre. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que por el Juez tercero de primera 
instancia de Veracruz, Estado de 
Veracruz (República de México), 
y en el juicio intestado de D. Carlos 
Pérez Alonso, se ha dictado un auto 
comprensivo del siguiente particular: 

^Veracruz, 8 de Noviembre de 
1909.=Por presentado,en cuanto ha 
lugar en derecho, el anterior escrito 
y "documentos, el Sr. Saturnino P. 
Alonso, que acompaña. = Hágase 
por radicado en este despacho el 
juicio de intestado del Sr. Carlos 
Pérez Alonso. 

Publíquense edictos por tres ve
ces, de diez en diez dias, en los pe
riódicos y en el de mús circulación 
de Santiago Millas, ó del lugar que 
corresponda de la provincia de 
León (España), convocando á todos 
los que se crean con derecho á la 
herencia yacente, á fin de que se 
presenten en este despacho á dedu
cirlo dentro del término de treinta 
dias, que se contarán desde la pu
blicación del último edicto; á cuyo 
fin líbrese la comisión rogatoria res
pectiva al Sr. Juez de lo civil ó au
toridad que corresponda de dicha 
provincia. Asi lo proveyó y firma el 
Juez tercero de primera instancia: 
doy íe.=Llamas Puente.=Mauro 
Morales, Sccretario.=Riíbricas.» 

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados, y puedan perso
narse en autos dentro del plazo pre
venido, expido el presente tercero 
edicto, que firmo en León á 20 de 
Marzo de lül0.=\Vcnceslao Doral. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera enseñanza 
Con esta fecha, y en virtud de 

oposición, el Rectorado ha expedido 
los siguientes nombramientos de 
Maestras y Maestros en propiedad 
para las Escuelas de este Distrito 
Universitario que se mencionan: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Elementales de niñas, con S2o pe

setas 
Para la de Soto del Barco, doña 

María de la Asunción Fernández 
Valdés; para la de VillaVicíosa, doña 
Florentina Deleyto Cabo; para la de 
Belmonte, en Miranda, D." María 
Martínez Martínez; para la de Lavio, 
en Salas, D." Isabel Palacio Fernán
dez Cuesta; para la de Ardisana, en 
Llanes, D." María Esperanza C¡-
fuentes Villa, y para la de Busto, en 
Luarca, con la categoría legal de las 
anteriores, pero con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, asignado por el 
Patronato, D." Modesta Riofrío Si-
güenza. 

Elementales de niños, con 825 pe
setas 

Para la de Pola de Aliando, don 
Antonio González Escalada; para la 
de Ansarás, en Tineo, D. Celestino 
Montólo Suárez; para la de Vega 
de Poja, en Siero, D. Benigno Mu-
ñiz González; para la de Belmonte, 
en Miranda, D. Daniel Albuerne 
Cobas; para la de Santianes, en 
Pravia, D. Blas Pont y Cebolla, y 
para la de San Martín de Collera, en 
Ribadesella, D. Gabriel Bartolomé y 
Herrera. 

PROVINCIA DE LEÓN 
Para la elemental de niñas de 

Riaño, con 825 pesetas, D." María 
del Pilar Gallego Catalán. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, que de
berán posesionarse del cargo dentro 
del plazo de cuarenta y cinco dias, 
contados desde la antedicha fecha; 
debiendo advertir, que por no haber 
acreditado hasta el presente hallarse 
en posesión de sus títulos profesio
nales los opositores, también pro
puestos por los Tribunales respec
tivos, D." Adosinda Pedraces de 
Viego, D.:'María Esperanza García 
Alonso, D." María Paz Barbero 
Elias, D. Jesús Esteban Moran y 
D. Salvador Rui: López, no han po
dido ser expedidos los correspon
dientes nombramientos. 

Oviedo 28 de Marzo de 19¡0.=E1 
Vicerrector, Aniceto Sela. 

Por resultas del concurso único 
de Septiembre último, el Rectorado 
ha expedido con fecha 26 del co
rriente, los siguientes segundos nom
bramientos de Maestras en propie
dad para las Escuelas de la provin
cia de León que se expresan: 
Incompletas de niñas, con 500 pe

setas. 
Para la de Gradefes, D.il Guada

lupe Alvarez Salazar. 
Incompletas mistas, con 500 pe

setas. 
Para la de La Utrera, en Valdesa-

mario, D." Julia Ib&flez Juan; para la 
de Lagtlelles, en Láncara, D." Ma
ría Concepción Fernández Martínez; 
para la de Valle de la Valduerna, en 
Riego de la Vega, D." Luisa Martín 
Hernández; para la de La Llama de 
Guzpeña, en Prado, D." Eutimia Ló
pez Fernández; para la de Arnado, 
en Oencia, D.11 Maria Mariñas Gar
cía, y para la de Slero, en Boca de 
Huérgano, D." Dorotea Escudero 
Martínez. 

Lo que so publica para conoci
miento de las interesadas, que debe
rán posesionarse del cargo dentro 
del plazo de cuarenta y cinco alas. 

contados desde la fecha del nombra
miento. 

Oviedo, 50 de Marzo de 1910.= 
El Vicerrector, Aniceto Sela. 
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Don Julio Llamas Prieto, Auxiliar 
de la recaudación en el partido de 
Valencia de Donjuán, en nombre 
del Arrendatario de la cobranza 
de las contribuciones de la pro
vincia, D. Pascual de Juan Flórez. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivo el débito de contribuciones pen
dientes en el Ayuntamiento de Villa-
cé. se hace embargo do las fincas 
que á continuación se expresan; y 
desconociendo esta Recaudación 
quiénes sean los deudores, por haber 
fallecido la mayor parte, y no saber 
tampoco quiénes sean los llevadores 
de dichas fincas, se hace público por 



fe-! 

medio del BOLKTÍN OFICIAL, para 
que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 10C0. presenten y entre
guen en esta oficina, en cl'término 
de tres días, los títulos ele propiedad 
de dichos bienes, bajo apercibimien
to de suplirlos á su costa: 

D. Esteban Canato, vecino de VI-
llacé. 

Un prado, á las eras de San Pela-
yo, hace media hemlna, ó 4 áreas y 
27 centláreas: linda O., Cipriano 
Alonso (herederos): M., Agustín 
Martínez (herederos); P.. se ignora, 
y N . , Martina Rebollo (herederos); 
capitalizado en 40 pesetas. 

Una huerta, á las de la fuente y 
camino de León, hace media heml
na, ó 4 áreas y 27 centiáreas: linda 
M. y N . . Pablo Casado; capitaliza
da en 50 pesetas. 

Bonifacio Martínez 
Una casa, en Vlllacé. á la calle 

Real: linda derecha, calle de las Bo
degas; izquierda, Nicomedcs Redon
do, y espalda, Brígida Martínez; ca
pitalizada en 125 pesetas. 

Vicente García 
Una casa, á la calle del Reguero: 

linda derecha, Esteban Fernández; 
izquierda, calle, y espalda, huerta 
de Cipriano Alonso; capitalizada en 
125 pesetas. 

• Patricio Alonso, vecino tic León 
Una casa-majada, en Villacé, á la 

Quintana: linda O,. Ladislao Alonso 
(herederos); M. , Gregorio Casado; 
P., camino, y N., Juan Alonso; ca
pitalizada en 275 pesetas. 
Dionisio Alvarez Guerrero (here

deros) 
Un casa, en Villacalviel, á la calle 

Real: linda derecha, camino; izquier
da, Santiago Cubillos, y espalda, 
cercado de Gaspar García, capitali
zada en 275 pesetas. 

Angel Tranchc (herederos) 
Una casa, en Bcnamariel, á la ca

lle Real: linda derecha, Antolín Al
varez; izquierda. Victoriano Ordás, 
y espalda, herederos de José Tran
chc; capitalizada en 125 pesetas. 

Froilcin Cubillas (herederos) 
Un barrial, en Villacalviel. á la Ve

ga, hace 2 hemlnas, ó 17 áreas y 12 
centiáreas: linda O. y P.. camino; 
M. , Cayetano Blanco, y N., here
deros de Pedro Miñambres; capitali
zado en 80 pesetas. 
Alejo Martínez (herederos), vecino 

de VilUimañdn 
Un barcillar, en Bcnamariel, al 

Poyo, hace 6 hemlnas, ó 51 áreas y 
56 centiáreas: linda O., Angel R. S. 
Vázquez; M , José Cañas; P., ca
mino de Villlbnñe, y N., Nicolás Al
varez; capitalizado en 12 pesetas. 

Una viña, en dicho pueblo, enci
ma de Canal de Arena, hace 9 cuar
tas, ó 77 áreas y 4 centiáreas: lin
da O., Víctor Ordás; M., herederos 
de Vicente Caño, vecino de Cabre
ros del Río; P., Pedro Alonso, de 
Benazolve, y N., Máximo Ordás; 
capitalizada en 520 pesetas. 

Un barrial, á Canal de Arena, ha
ce una hemina, ú 8 áreas v 53 centi
áreas: linda O., Miguel Ordás; M., 
José María Alonso; P., Solero Apa

ricio, y N., camino; capitalizado en 
40 pesetas. 
Mariano Monticl, vecino de Fresno 

de la Vega. 
Una huerta, en Vlllacé, á la Pon-

tona, de un celemín, ó 2 áreas y 14 
centiáreas: linda O., callejón de la 
huerta de la iglesia; M. , herederos 
de Antonio Monticl; P., Pablo Casa
do, y N., calle de la Fuente; capita
lizada en 40 pesetas. 

Otra huerta, á Nacorrales. de un 
celemín, ó 2 áreas y 14 centiáreas: 
linda O., Vicente Panchón; M.. te
rreno del común; P., de Emiliano 
Martínez, y N., terreno del común; 
capitalizada en 40 pesetas. 

Vicente Panchón (herederos) 
Un prado, en Villacalviel, á la For-

nilla, hace 5 celemines: linda O., 
José Monticl; M., Donato Alonso; 
P.,Rosario Otazú, y N., Ezequiel N. 
Fernando Ordás (herederos), veci

no de Villalohar 
Un barrial, en Benamariel, al Cho-

faril,hace una fanega, ó 25 áreasyGS 
centiáreas: linda Ó., camino; M. , 
reguero; P., Félix Alvarez, y N., 
Daniel Ordás; capitalizado en 75 pe
setas. 

Jacinto Alvarez Alvarez (herederos) 
Un prado, en Benamariel, á los 

redondos, hace 5 celemines, ó seis 
áreas y 42 centiáreas: linda O., 
Tirso Nava; M., tierra de Angel 
Alonso; P. y N., José Tranche; ca
pitalizado en 50 pesetas. 

Otro, á la boca de Canal de Agui
la, hace 10 celemines, ó 21 áreas y 
40 centiáreas: linda O., Ignacio Gar
cía; M., tierra de José Diez; P., An
gel Alvarez, y N., barriales; capita
lizado en ICO pesetas. 

¡acinto Alvarez Fardo (herederos) 
Una tierra, á la Barga de San An

drés, hace 8 celemines, ó 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda O., camino; 
M. , herederos de Jacinto Alvarez; 
P. y M. , Francisco Alvarez; capita
lizada en 50 pesetas. 

Otra tierra, á los barreros,de 6 ce
lemines, ó 12 áreas y 84 centiáreas: 
O., camino real; M", Francisco No
gal; P., tierras de Varios particulares, 
y N., de Marcelino Beneitez; capi
talizada en 57 pesetas. 

Dionisio Alvarez (herederos) 
Un prado, en San Esteban, á la 

Fornllla, hace 2 celemines, ó 4 áreas 
y 28 céntiáreas: linda O., Máximo 
Ordás, de Benazolve; M., Benito 
Ordás; P.,terreno del común; capita
lizado en 20 pesetas. 

Un prado, en Benamariel, ú las 
huertas, hace 4 celemines, tí 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., José Alon
so; M., huerta de herederos deJuan 
Caño, y lo mismo por el N.; capita
lizado en 40 pesetas. 

Una tierra, á los Picones, de 6 ce
lemines, ó 12 áreas y 84 centiáreas: 
linda O., de Miguel Ordás; M. y N., 
camino, y P., Conrado Alvarez; ca
pitalizada en 57 pesetas. 

Una tierra, á los barreros, hace 
8 celemines, ó 17 áreas y 12 centi
áreas: linda O. y P., camino real, y 
N., Miguel Ordás; capitalizada en 
50 pesetas. 

Lesmes Rey Nava 
Un prado, de un celemín, al Gua

zo, ó 2 áreas y 14 centiáreas: linda 
O., Dionisio Alvarez, de Benazolve; 
M. , Juan Aparicio; P., Victorlo Rey, 
y N., barriales; capitalizado en 10 
pesetas. 

Una tierra, á los prados redondos, 
de una fanega y 8 celemines, ó 45 
áreas y 8 centiáreas: linda O., cues
ta; N., Carlos Alonso, de Benazolve; 
P.,prados, y N., Francisco Alvarez; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Otra tierra, á Carbajal, hace una 
fanega, ó 26 áreas y 68 centiáreas: 
linda O., Valle de Carbajal; M. , José 
JaVares, y N., Pablo Alvarez; capi
talizada en 75 pesetas. 

Juana Alonso Alvarez 
Una tierra, á los Picones, hace 4 

celemines, ú 8 áreas y 56 centiáreas: 
linda O., Fernando Ordás; M., ca
mino; P., Luis García, y N., se ig
nora; capitalizada en 50 pesetas. 

Una tierra, á Valdecañón, hace 4 
celemines, ú S áreas y 56 centiáreas: 
linda O., se ignora; M., camino; P., 
Carlos Cañedo, y N., Manuel Ca
ñedo; capitalizada en 50 pesetas. 

Ignacio García 
Una tierra, á la Varga de San An

drés, de 4 hemlnas, ó 55 áreas y 24 
céntiáreas: linda O.,camino real;M., 
José García; P., Fernando Ordás, y 
N., Faustino Ordás; capitalizada en 
50 pesetas. 

Otra tierra, en dicho sitio, de una 
fanega, ó 26 áreas y 68 centiáreas: 
linda O., camino real; M., se Ignora; 
P., Femando Ordás, y N . , Silvestre 
Alvarez; capitalizada en 25 pesetas. 

Marcelino Beneitez 
Un barrial, á los barreros, hace 

9 celemines, ó 19 áreas y 26 centi
áreas: linda O. y M., Luis Caño; P., 
Daniel Ordás; N., Vicente Caño; 
capitalizado en 60 pesetas. 

Un arroto, á los prados de Canal 
de Arena, hace 6 celemines ó 12 áreas 
y 84 centiáreas: linda O., barrial de 
José María Alonso; Mediodía, Nico-
medes Redondo; P. y N., Daniel 
Ordás; capitalizado en 60 pesetas. 

Un barrial.á Canal de Arena, hace 
4 hemlnas, ó 55 áreas y 25 centi
áreas: linda O., Santiago Rey; M. , 
Canal de Arena; P., se ignora, y N., 
Aquilino Casado; capitalizado en 
120 pesetas. 

Otro, al mismo sitio, hace G cele
mines, ó 12 áreas y 81 centiáreas: 
linda O., Florencia Alonso; M., Sil
vestre Alvarez; P. y N., María Apa
ricio Torres; capitalizado en 50 pe
setas. 

Un barrial, al Aguaro, hace 2 he-
minas, ó 17 áreas y 12 centiáreas: lin
da O. y M., Ramiro Alvarez; P., Da
niel Ordás, y N., Víctor Ordás; capi
talizado en 50 pesetas. 

José Ordüs Guerrero 
Una parte de casa, en Benama

riel, que consta de dos cuadras y un 
corral, á la calle Real: linda derecha 
y espalda, José Sánchez Fuelles; iz
quierda, casa de Felipe García Rey; 
capitalizada en 125 pesetas. 

Una tierra,á las Lagunillas.hacc 4 
heminas, ó 54 áreas y 21 centiáreas: 
linda O., camino; M., Antolín Alva
rez; P., Cabeceras, y N.. Dionisio 
Alonso; capitalizada en 100 pesetas. 

Vlllamañán 22 de Marzo de 1910. 
El Recaudador auxiliar, Julio Lla
mas.=V.0 B.": Pascual de Juan Fló-
rez. 
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ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD LEONESA 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Desde el tifa 11 del actual se liti
gará en la caja social, de diez y ine
dia á doce de la mañana, el cupón 
mim. 2 de las acciones de esta So
ciedad, á razón de 50 pesetas por 
cupón, libre de Impuestos. 

León l."de Abril de 19!0.=l'i'r 
A. del C . de A.: El Director-Geren
te, Manuel Junquera. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial 


